
TE
 PL

ERCERA CIRC
LURINOMINAL

XALAPA

UNSCRIPCIÓN
L ELECTORAL
A, VER. 

SALA RE

N 
L 

Xalapa

de oct

S E N

la prot

promo

propio

Ayunta

EGIONAL X
TERC

a-Enríq

tubre de

T E N C

tección 

ovidos p

o derec

amiento

XALAPA DEL
CERA CIRC

uez, Ve

e dos m

C I A  me

de los d

por Flor

cho, os

o de Kan

L TRIBUNA
CUNSCRIPC

JU
LO
EL

EX
SX

AC
DE

AU
TR
ES

TE
WI
OT

MA
AN

SE
GO

CO
CA
RU

eracruz 

il veinte

ediante 

derecho

r de Liz

stentánd

nasín, Y

L ELECTOR
CIÓN PLURI

UICIOS P
OS 
LECTOR

XPEDIE
X-JDC-3

CTORA:
ELGADO

UTORID
RIBUNA
STADO 

ERCERO
LLIAM 

TROS 

AGISTR
NTONIO

ECRETA
ONZÁLE

OLABO
ADEZA 
UIZ DAV

de Igna

e. 

la cual 

os políti

z Xóchit

dose co

Yucatán

RAL DEL PO
NOMINAL E

PARA L
DEREC

RALES 

NTES: 
329/202

: FLOR
O CABA

DAD 
AL E

DE YUC

OS 
PÉR

RADO 
O DE LE

ARIA: 
EZ 

RARON
GONZÁ

VID 

acio de

se resu

co-elec

tl Delga

omo S

n. 

ODER JUDIC
ELECTORAL

LA PRO
CHOS 

DEL CI

SX-JD
0, ACU

R DE 
ALLERO

RES
ELECTO
CATÁN

IN
REZ C

PONE
EÓN GÁ

LUZ 

N: 
ÁLEZ y

e la Llav

uelven l

torales 

ado Cab

Síndica 

CIAL DE LA
L FEDERAL

OTECC
POL

IUDADA

C-321/2
MULAD

LIZ XÓ
O 

SPONS
ORAL 
 

TERES
CABRER

ENTE: 
ÁLVEZ 

IRENE 

VIC
y NATH

ve, vein

los juici

del ciud

ballero,

Munici

A FEDERAC
L 

IÓN DE
LÍTICO-
ANO 

2020 Y
DOS 

ÓCHITL

SABLE:
DEL

SADOS:
RA Y

ADÍN

LOZA

CTORIO
HANIEL

ntinueve

os para

dadano,

 por su

pal de

IÓN, 

E 
-

Y 

 

 
 

: 
Y 

N 

A 

O 
L 

e 

a 

, 

u 

l 



SX-JDC-321/2020 Y ACUMULADO 

2 

La actora impugna1 la resolución emitida el veinticinco de 

septiembre del año en curso, por el Tribunal Electoral del 

Estado de Yucatán2 en el incidente de inconformidad en la 

ejecución de la sentencia del expediente JDC-030/2019, que 

declaró debidamente cumplida la sentencia pronunciada en el 

expediente citado y, por ende, confirmó el acuerdo plenario de 

cuatro de septiembre del año en curso emitido en el expediente 

principal, relacionado con el derecho de acceso y desempeño 

del cargo que ostenta la hoy actora. 

También impugna3 la resolución emitida el treinta de septiembre 

del año en curso, por el referido Tribunal local en el incidente de 

cumplimiento de sentencias del expediente JDC-030/2019, la 

cual desechó de plano el escrito incidental presentado, al 

actualizarse la causal de improcedencia consistente en la falta 

de materia. 

Í N D I C E  

SUMARIO DE LA DECISIÓN ........................................................................ 3 

ANTECEDENTES ......................................................................................... 3 

I. El contexto ................................................................................................. 3 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación federal .................... 8 

CONSIDERANDO ......................................................................................... 9 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia ............................................................ 9 

SEGUNDO. Causales de improcedencia ....................................................... 10 

TERCERO. Acumulación................................................................................ 12 

CUARTO. Requisitos de procedencia ............................................................ 13 

QUINTO. Terceros interesados ...................................................................... 15 

                                                 
 
 
1 En el juicio ciudadano SX-JDC-321/2020. 
2 En adelante podrá citarse como “autoridad responsable” o “Tribunal local”. 
3 En el juicio ciudadano SX-JDC-329/2020. 
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expediente, así como en el diverso SX-JDC-77/20204 del índice 

de esta Sala Regional, se advierte lo siguiente: 

1. Presentación de la demanda. El veintidós de noviembre de 

dos mil diecinueve, Flor de Liz Xóchitl Delgado Caballero 

presentó demanda de juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano ante el Tribunal local a fin de 

impugnar diversos actos que atribuyó al Presidente Municipal 

de Kanasín, Yucatán y al Tesorero, relacionados con la 

vulneración a su derecho de ejercer el cargo. El aludido medio 

de impugnación se radicó en el Tribunal local y le correspondió 

el número de expediente JDC-030/2019. 

2. Comparecencia de la actora y ampliación de demanda. 

El trece de enero de dos mil veinte,5 la actora desahogó la vista 

ordenada por el Magistrado Instructor y amplió su demanda en 

la que adujo que fue objeto de violencia política en razón de 

género.  

3. Primera sentencia local. El cuatro de marzo, el Tribunal 

local emitió sentencia en el juicio ciudadano local en la que 

declaró improcedente la ampliación de demanda de la actora en 

la que adujo violencia política en razón de género; sobreseyó el 

juicio por quedar sin materia respecto a la reducción de 

remuneración de la ahora actora, así como la desactivación del 

monedero de gasolina y la omisión de proporcionar actas de 

                                                 
 
 
4 Expediente que es un hecho notorio en términos del artículo 15, numeral 1, de la Ley 
General del Sistema de medios de Impugnación en Materia Electoral. 
5 En lo sucesivo todas las fechas se referirán al año dos mil veinte, salvo mención en 
contrario. 
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c) Declarar infundado el agravio relacionado con los hechos de 

violencia política por razón de género atribuidos a la Directora 

Jurídica del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán; y, 

d) Declarar fundados los agravios atribuidos al Presidente Municipal, 

Tesorero y Secretario Municipal del Ayuntamiento de Kanasín, 

Yucatán, relacionados con la violación al derecho político-electoral de 

ser votada de la actora en la vertiente de desempeño del cargo, lo 

que constituye violencia política en su contra por razón de género. 

Respecto de este último punto, cabe precisar que, como medida de 

restitución, el Tribunal local ordenó al Presidente Municipal, Tesorero 

y Secretario Municipal del referido Ayuntamiento entregar a la actora 

toda aquella información o documentación que solicite, la cual deberá 

estar completa y relacionada con la función del Ayuntamiento o con 

el desempeño de sus funciones. Asimismo, como medida de no 

repetición, el Tribunal local les ordenó abstenerse de llevar a cabo 

actos de violencia política de género en contra de la actora, así como 

de cualquier otro acto u omisión que directa o indirectamente 

repercuta en la afectación de sus derechos político-electorales para 

ejercer su cargo. 

7. Informe de cumplimiento. El cuatro y cinco de agosto, el 

Presidente Municipal, Tesorero y Secretario Municipal del 

Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, remitieron diversa 

documentación al Tribunal local en la que informaron dar 

cumplimiento a la sentencia precisada en el punto anterior. 

8. Vista a la actora. El once de agosto, el Tribunal local dio 

vista a la actora para que manifestara lo que su derecho 

conviniera, en relación con la documentación remitida por la 

autoridad municipal. En su oportunidad, la actora desahogó 

dicha vista, en la que realizó planteamientos sobre la falta de 

cumplimiento de la sentencia. 
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incidente sobre cumplimiento de la sentencia dictada en el 

expediente JDC-030/2019, en el cual desechó de plano el 

escrito incidental, al actualizarse la causal de improcedencia 

consistente en la falta de materia. 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal 

15. Presentación de la demanda. El primero y seis de octubre, 

Flor de Liz Xóchitl Delgado Caballero promovió diversos juicios 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, ante el Tribunal local, en contra de las resoluciones 

de veinticinco y treinta de septiembre ya referidas. 

16. Recepción y turno. El siete y trece de octubre, 

respectivamente, se recibieron en esta Sala Regional las 

demandas y las constancias de trámite de los presentes juicios. 

En las mismas fechas, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional acordó formar los expedientes SX-JDC-321/2020 y 

SX-JDC-329/2020; y turnarlos a la ponencia a cargo del 

Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los efectos 

legales correspondientes. 

17. Radicación y admisión. En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor radicó los presentes juicios y, al no advertir causal 

notoria y manifiesta de improcedencia, admitió las demandas 

respectivas. 

18. Cierre de instrucción. En su oportunidad, al no existir 

diligencia alguna pendiente de desahogar, se declaró cerrada la 
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apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

21. En los respectivos informes circunstanciados, de los juicios 

SX-JDC-321/2020 y SX-JDC-329/2020, la autoridad 

responsable manifiesta que los juicios intentados por la actora 

resultan improcedentes por lo siguiente: 

I. En virtud de que no se hacen valer presuntas violaciones 

a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 

populares, de asociarse individual y libremente para tomar 

parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de 

afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

22. Ahora bien, en el informe circunstanciado del juicio SX-JDC-

321/2020, el Tribunal local señala que el juicio resulta 

improcedente en razón de lo siguiente: 

II. Que, en la legislación del estado de Yucatán, no está 

previsto recurso alguno para combatir la determinación 

que adoptó, al resolver el incidente de inconformidad en la 

ejecución de la sentencia, el veinticinco de septiembre del 

año en curso. 

23. Al respecto, esta Sala Regional considera que las causales 

de improcedencia referidas son infundadas; ello, al tratarse de 

juicios ciudadanos, promovidos con la finalidad de controvertir 

sendas resoluciones del Tribunal local, relacionadas con el 

cumplimiento de la sentencia local, en la cual se tuvieron por 

acreditadas violaciones respecto al derecho a ser votada, en la 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 
. 

vertien

la viole

24. Ade

la reso

la sen

en rela

conoc

susten

CORRE

CONOC

DE AC

YUCAT

25. Asi

artícul

Gener

Electo

derech

proced

previa

condic

presun

26. Po

para c

definit

justicia
             
 
 
6 Consul
del Pode
en https:

nte de e

encia po

emás, c

olución 

tencia, 

ación co

er de v

nto en l

ESPOND

CER DE 

CCESO Y

TÁN Y SI

imismo,

os 10, 

ral del 

oral, est

hos p

dente c

s y re

ciones 

ntament

r tanto, 

controve

ividad e

a electo
               

table en G
er Judicial 
//www.te.g

ejercicio

olítica ra

contrario

del inci

deviene

on las a

violacion

a jurisp

DE A L

IMPUGN

Y PERM

IMILARE

, el pr

párrafo

Sistema

tablece 

político-e

cuando 

alizado 

de 

te violad

el que 

ertir el re

en la ca

oral, dan
              

Gaceta de J
de la Fede

gob.mx/IUS

o del ca

azón de

o a lo q

idente d

e del se

atribucio

nes al d

prudenc

LOS TR

NACION

MANENC

ES)”.6 

rincipio 

o 1, inc

a de M

que e

electora

se ha

las ge

ejercer

do. 

en la le

eferido 

adena i

ndo plen
      

Jurisprude
eración, Añ
SEapp/. 

SX-JD

rgo y, a

e género

que señ

de incon

eguimien

ones qu

derecho

cia 5/20

IBUNAL

ES VINC

CIA EN E

de de

ciso d), 

Medios 

el juicio

ales d

ayan ag

estiones

r el 

egislació

inciden

impugn

na efica

ncia y Tes
ño 5, Núm

DC-321/

además

o en su 

ala la a

nformid

nto de l

ue tiene

o de ser

12, de 

ES ELE

CULADAS

EL CAR

efinitivid

y 80, 

de Imp

o para 

el ciu

gotado 

s neces

derec

ón loca

te, cum

ativa de

acia y vi

sis en mate
ero 10, 20

/2020 Y

s se tuvo

contra.

autorida

ad en l

a caden

 el Trib

r votado

rubro “

ECTORA

S CON L

RGO (LE

dad pr

párrafo

pugnació

la prot

udadano

todas 

sarias 

ho po

l no exi

mple con

el siste

abilidad

eria elector
012, página

Y ACUM

o por ex

. 

d respo

a ejecu

na impu

unal loc

o, lo cu

COMPET

ALES LO

LOS DER

EGISLAC

evisto 

o 2, de 

ón en 

tección 

o sólo

las ins

para e

olítico-e

ista un 

n el princ

ma inte

d a las d

ral, Tribuna
as 16 y 17

MULADO

11

xistente

onsable,

ución de

ugnativa

cal para

al tiene

TENCIA

OCALES

RECHOS

CIÓN DE

en los

la Ley

Materia

de los

o será

stancias

star en

electora

recurso

cipio de

egral de

distintas

al Electora
7, así como

O 

1 

e 

, 

e 

a 

a 

e 

. 

S 

S 

E 

s 

y 

a 

s 

á 

s 

n 

l 

o 

e 

e 

s 

al 
o 



SX-JDC-321/2020 Y ACUMULADO 

12 

esferas de solución de controversias (locales y federal); lo cual 

refuerza la protección judicial de derechos y provee de 

integridad y coherencia al sistema de justicia completa y eficaz. 

27. Con lo cual, resulta evidente que el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano es la vía 

idónea para controvertir dichos actos. 

TERCERO. Acumulación 

28. De ambos escritos de demanda se advierte conexidad en la 

causa, al existir relación en el acto reclamado al cuestionarse 

sendas resoluciones emitidas por el Tribunal local, 

relacionadas, entre otras cuestiones, con el cumplimiento de la 

sentencia JDC-030/2019, en la que se tuvieron acreditadas 

violaciones al derecho de ser votada, en la vertiente de ejercicio 

del cargo y violencia política en razón de género. 

29. De ahí que, si la pretensión final de la actora es que se deje 

sin efectos la declaración por parte del Tribunal local de tener 

por cumplida la sentencia de origen y que se atiendan sus 

manifestaciones, es indudable que existe conexidad en la 

causa. Pues ambas resoluciones impugnadas, versan sobre el 

cumplimiento de la sentencia JDC-30/2019. 

30. En tal virtud, a efecto de evitar el pronunciamiento de 

resoluciones contradictorias respecto de una cuestión 

relacionada, se procede a decretar la acumulación del juicio 

electoral SX-JDC-329/2020 al diverso juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano identificado 
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36. Ello, pues respecto al juicio SX-JDC-321/2020, la sentencia 

impugnada fue emitida el veinticinco de septiembre y notificada 

el mismo día.7 

37. En esas condiciones, el plazo de impugnación transcurrió 

del veintiocho de septiembre al uno de octubre, por lo que, si la 

parte actora presentó su escrito de demanda en la fecha 

últimamente mencionada, es indudable que ocurrió dentro del 

plazo legal de cuatro días. 

38. Respecto al juicio SX-JDC-329/2020, la resolución 

impugnada fue emitida el treinta de septiembre, notificada el 

primero de octubre.8 

39. En ese sentido, el plazo de impugnación transcurrió del dos 

al siete de octubre, por lo que, si la actora presentó su escrito 

de demanda el seis del mismo mes y año, es indudable que 

ocurrió dentro del plazo legal de cuatro días. 

40. Lo anterior, debido a que la materia de la litis no se 

encuentra relacionada con un proceso electoral, por lo que el 

cómputo de los plazos se realiza contando solamente los días 

hábiles, debiendo entenderse por tales todos los días a 

excepción de los sábados, domingos y los días inhábiles en 

términos de ley, de conformidad con el artículo 7, apartado 2 de 

                                                 
 
 
7 Tal como se advierte de la cédula de notificación personal y razón de notificación 
personal visibles en las fojas 48 y 49, respectivamente, del cuaderno accesorio 9 del 
expediente SX-JDC-321/2020. 
8 Tal como se advierte de la cedula de notificación personal y razón de notificación 
personal visibles en las fojas 22 y 23, respectivamente, del cuaderno accesorio 7 del 
expediente SX-JDC-321/2020. 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 
. 

la Ley

Materi

41. Leg

requis

derech

que m

que re

42. Lo 

"INTER

IMPUG

43. De

presen

constit

de la 

Electo

QUINT

44. En 

Jorge 

caráct

del ay

se rec

45. Al 

tuviero

             
 
 
9 Consul
Federaci
https://ww

y Gene

ia Electo

gitimac

itos, to

ho, aun

motivó la

esultan c

anterio

RÉS JU

GNACIÓN

finitivid

nte re

tuyen u

Ley de

oral del E

TO. Ter

los pre

Arman

ter de P

yuntamie

conozca

respec

on ante

               

table en J
ión, Sup
ww.te.gob

eral del 

oral. 

ción e 

oda vez

nado a 

as resolu

contrari

or, con b

RÍDICO 

N. REQU

dad y 

equisito,

n acto d

el Sistem

Estado

rceros i

esentes

do Quij

Presiden

ento y m

a su inte

cto con

e la ins

              

usticia Ele
plemento 
.mx/IUSEa

Sistem

interé

z que l

que fue

uciones

as a su

base en

DIREC

ISITOS P

firme

 pues

definitiv

ma de M

de Yuc

interesa

juicios

jano Ro

nte, Tes

municip

ervenció

nviene 

stancia 

      

ectoral. Rev
6, Añ

app/. 

SX-JD

ma de 

és jurí

la acto

e ella q

s que ah

s intere

n la juris

CTO PA

PARA SU

eza. Se

s las

vo, de co

Medios 

atán. 

ados 

compa

oca y M

sorero y 

pio de K

ón como

destaca

local e

vista del T
ño 2003

DC-321/

Medios

ídico. 

ra prom

quien in

hora se 

eses.  

spruden

RA PRO

U SURTI

e encu

resolu

onformi

de Imp

recen W

Marcelin

Secreta

Kanasín

o tercero

ar que 

el carác

Tribunal Ele
3, págin

/2020 Y

s de Im

Se sat

mueve 

terpuso

controv

ncia 7/2

OMOVER

IMIENTO

uentra 

uciones 

idad con

pugnaci

Willian P

no Cha

ario, res

n, Yucat

os intere

los c

cter de 

ectoral del
na 39, 

Y ACUM

mpugnac

tisfacen

por su

o el juic

vierten, 

2002, de

R MED

O”.9 

satisfe

impu

n el artí

ión en 

Pérez C

an Dzib

spectiva

tán, sol

esados.

compare

respon

 Poder Jud
así c

MULADO

15

ción en

n estos

 propio

cio loca

mismas

e rubro

IOS DE

cho e

ugnadas

ículo 15

Materia

Cabrera,

, en su

amente,

icitando

. 

ecientes

nsables,

dicial de la
como en

O 

5 

n 

s 

o 

l 

s 

: 

E 

l 

s 

5 

a 

, 

u 

, 

o 

s 

, 

a 
n 



SX-JDC-321/2020 Y ACUMULADO 

16 

pues Flor de Liz Xóchitl Delgado Caballero los señaló como 

autoridad responsable en la instancia local, en tal sentido si 

bien ha sido criterio de este Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación que quienes actúan en la relación jurídico-

procesal de origen con el carácter de autoridades responsables, 

no pueden ejercer recursos o medios de defensa al carecer de 

legitimación activa para comparecer a juicio, ya sea como actor 

o tercero interesado, lo cierto es que en el caso se actualiza 

una causal de excepción. 

46. Lo anterior, toda vez que de una interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 1 y 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 12, 

apartado 1, inciso c) de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, es de concluir que los 

comparecientes, al formar parte de un órgano de gobierno, se 

encuentran legitimados para acudir a juicio cuando son 

señalados como responsables de incurrir en actos constitutivos 

de violencia política en razón de género. 

47. Ello, toda vez que las consecuencias probables de la acción 

intentada por la actora en los presentes juicios podrían 

depararles perjuicio en su esfera jurídica de derechos, ya que 

los actos le son atribuidos en sus calidades de personas físicas 

y como integrantes del órgano edilicio, de ahí que deba 

reconocérseles legitimación para comparecer a juicio en ulterior 

instancia. 

48. Con base en lo anterior, respecto al escrito de 

comparecencia presentado en el juicio SX-JDC-321/2020, se 
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53. En consecuencia, debe reconocerse el carácter de terceros 

interesados a los ciudadanos en cuestión respecto al juicio 

señalado. 

54. Ahora bien, respecto al escrito de comparecencia dentro del 

juicio SX-JDC-329/2020, se tiene que el mismo resulta 

extemporáneo. 

55. El artículo 17, apartado 4, relacionado con el apartado 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, establece que la autoridad 

que reciba un medio de impugnación lo hará del conocimiento 

público mediante cédula que fije en los estrados o por otro 

procedimiento durante setenta y dos horas, plazo dentro del 

cual podrán comparecer los terceros interesados por escrito 

que reúnan los requisitos establecidos en el propio 

ordenamiento jurídico. 

56. Por su parte, el artículo 19, apartado 1, inciso d), de la 

misma ley, prevé que el Magistrado Instructor, en su proyecto 

de sentencia, propondrá a la Sala tener por no presentado el 

escrito del tercero interesado cuando comparezca en forma 

extemporánea, entre otros supuestos jurídicos. 

57. Ahora bien, de las constancias de publicitación remitidas por 

la autoridad responsable, se advierte que la demanda del 

presente juicio se hizo del conocimiento público a partir de las 

doce horas con veinticinco minutos del seis de octubre, a las 

diez horas con diez minutos del nueve de octubre, mediante 

razón fijada en los estrados del referido Tribunal local.  
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B. Entrega de documentación en cumplimiento a 

sentencia JDC-30/2019 

63. Refiere que el Tribunal local dejó de atender las 

manifestaciones vertidas en cuanto a que no se le ha entregado 

la documentación completa en los términos de la sentencia. 

64. Al respecto, señala la falta de exhaustividad por parte del 

Tribunal local al analizar sus agravios, pues la resolución de 

forma genérica da una explicación de lo que debe entenderse 

por fundamentación y motivación; únicamente inserta algunos 

razonamientos del Acuerdo Plenario de cuatro de septiembre; y 

parafrasea criterios jurisprudenciales, sin desvirtuar las 

alegaciones realizadas, ni estudiar la pertinencia de los 

preceptos legales y las razones particulares para la emisión de 

dicho acto, ni mucho menos algún argumento concreto de cómo 

fueron valorados los hechos en relación con los planeamientos 

de las partes. 

65. Manifiesta que la autoridad responsable declaró que no le 

asistía la razón sobre los vicios formales en que incurrió el 

notario que certificó la entrega de los documentos, sin 

desvirtuar los argumentos hechos valer en la demanda. 

66. De igual manera, señala una indebida fundamentación y 

motivación, pues en la resolución impugnada, se limita a 

manifestar que los testimonios notariales ofrecidos se llevaron 

en cumplimiento a la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, 

sin que realizaran una valoración del cumplimiento de dicha 

Ley; y  tampoco se razona porqué se apartó de cumplir la 

obligación que impone el artículo 75 de la Ley de Medios de 
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dieran certeza del cumplimiento de la sentencia, sin dejar de 

observar la manifestación de incumplimiento a las medidas de 

restitución y de no repetición realizadas. 

C. Incumplimiento de medidas de restitución y no 

repetición. 

71. Manifiesta que la resolución impugnada carece de 

congruencia, debido a que el órgano jurisdiccional local dictó 

medidas de reparación y de no repetición, y aun cuando dichas 

medidas no fueron acatadas ni garantizadas, se tuvo por 

cumplida la sentencia, lo que además de ser incongruente, viola 

su derecho de tutela judicial efectiva. 

72. Esto es así porque dichas medidas se encuentran vigentes 

en el tiempo y son de tracto sucesivo, en tanto se cumple la 

abstención de generar violencia política en su contra, que 

puede ser cuestionada en el futuro y podrá ser materia de 

valoración dentro del mismo expediente. 

73. Lo anterior es así, debido a que, desde su perspectiva, al no 

haber cesado los actos y omisiones que impiden el ejercicio de 

sus funciones, subsiste la violencia política en razón de género, 

por tanto, considera que tal circunstancia impedía al Tribunal 

local dar por cumplida la sentencia, además de traer aparejado 

el incumplimiento de las medidas de restitución y no repetición. 

74. Al respecto, señala que, contrario a lo sostenido por el 

Tribunal local, el hecho de haber solicitado por escrito a las 

autoridades municipales diversa documentación e información 

adicional a la ordenada en la sentencia, misma que tiene que 
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78. En ese mismo sentido, considera que la orden del Tribunal 

local ─de abstenerse de llevar a cabo actos de violencia política 

en razón de género, así como que se abstuvieran de cualquier 

acto u omisión que directa o indirectamente repercutieran en la 

afectación de sus derechos político electorales para ejercer el 

cargo─ son medidas que están vigentes en el tiempo y de tracto 

sucesivo, que pueden ser cuestionadas en cuanto se 

incumplan; por tanto, señala que el órgano jurisdiccional local 

debió analizar sus manifestaciones del escrito incidental y que 

indebidamente no consideró y, por tanto, no garantizó la 

observancia a la medida de restitución y no repetición dictadas 

en la sentencia de quince de junio pasado. 

79. En ese sentido, refiere que cualquier situación posterior al 

fallo, que repita la violación sancionada por medio de medidas 

de restitución o no repetición, tendrían que ser analizadas 

dentro del mismo expediente, con independencia del tiempo en 

el que sucedieron. 

80. Por tanto, concluye que la única manera para tener por 

cumplida la sentencia, es cuando la responsable se abstenga 

de impedir el ejercicio del cargo o ejercer violencia política, lo 

que, en el caso, no acontece. 

81. Finalmente, argumenta una falta de fundamentación y 

motivación, al sostener que se dejan a salvo sus derechos para 

instar la vía procesal que estime pertinente, pues contrarío a lo 

previsto en la reforma en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, y olvidándose de su obligación 

constitucional de actuar con la debida diligencia, dejó de dictar 
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trastocando el derecho a la eficacia de las sentencias emitidas 

por los órganos jurisdiccionales y su ejecución, previsto en el 

artículo 17 constitucional. 

86. Asimismo, señala que de forma indebida y fuera de toda 

lógica, el Tribunal local desechó de plano por improcedente el 

incidente promovido, siendo que el mismo se presentó con 

anterioridad al acuerdo que tuvo por cumplida la sentencia, con 

la intención de hace notar que las autoridades municipales no 

dieron cumplimiento a la sentencia y denunciar que continuaban 

llevando a cabo actos y omisiones que impedían el ejercicio de 

su cargo. 

87. Lo anterior, desde su perspectiva, evidencia el indebido 

actuar de dicho órgano jurisdiccional local, pues consideró que 

debió resolver oportunamente el incidente, esto es, con 

anterioridad al acuerdo que la tuvo por cumplida, evidenciando 

con ello, la falta de la debida diligencia. 

88. Refiere que el Tribunal local faltó a sus obligaciones 

constitucionales y legales al no sustanciar el incidente de 

cumplimiento conforme a lo establecido en la legislación, 

eludiendo su deber de constatar y vigilar el exacto y total 

cumplimiento de su sentencia. 

89. Con lo cual, el órgano jurisdiccional local violó el principio de 

legalidad y exhaustividad, así como las formalidades esenciales 

del procedimiento y, con ello, los derechos humanos a la tutela 

judicial efectiva y acceso a la jurisdicción; además de violentar 

su derecho a obtener una sentencia sobre el fondo de la 

cuestión planteada y su cabal ejecución. 
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Metodología de estudio 

94. Por cuestión de método, se analizarán de manera conjunta 

los agravios identificados como A y D por encontrarse 

estrechamente vinculados. Posteriormente, se estudiará el 

agravio B. Finalmente, se analizarán los planteamientos 

expuestos en el agravio C. Tal orden no cause perjuicio alguno, 

pues lo trascendente es que todos sean estudiados, bien en 

conjunto o separado, o en un orden diverso al expuesto en la 

demanda; lo anterior, en conformidad con el criterio 

jurisprudencial 4/2000, de rubro: "AGRAVIOS, SU EXAMEN 

EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN".10 

SÉPTIMO. Estudio de fondo 

A. y D. Omisión de atender, sustanciar y resolver 

incidente de cumplimiento de sentencia 

95. Al respecto, la actora señala que en atención al artículo 78 

de la Ley de Medios local y, ante la negativa del Presidente, 

Tesorero y Secretario de proporcionarle diversa documentación 

e información, promovió un incidente de incumplimiento de 

sentencia, sin embargo, el Tribunal local incurrió en la omisión 

de sustanciarlo y resolverlo. 

96. Manifiesta que el Tribunal local fue omiso en sustanciar y 

resolverlo oportunamente el incidente que promovió en 

oposición al informe de cumplimiento presentado por las 

                                                 
 
 
10 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6, así como en 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 



TERCERA
 PLURINO

X

A CIRCUNSCR
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 
. 

autorid

dejó d

encam

restitu

97. Re

forma 

senten

violand

trastoc

por lo

artícul

98. Asi

lógica

inciden

anterio

la inte

dieron

llevand

su car

99. Lo 

actuar

debió 

anterio

con el

100. 

constit

cumpl

dades d

e atend

minadas

ción y n

fiere qu

injusti

ncia m

do las

cando e

s órgan

o 17 co

imismo,

, el Trib

nte pro

oridad a

ención d

n cumpli

do a ca

rgo. 

anterio

r de dic

resolv

oridad a

lo, la fa

Refiere

tuciona

imiento 

del ayun

der sus 

s a ac

no repet

ue lo a

ificada 

mediante

s gara

el derec

nos juris

onstituci

, señala

bunal lo

omovido

al acuer

de hace

miento 

abo acto

or, desd

ho órga

ver opo

al acuer

lta de la

e que e

les y l

confo

ntamien

señalam

reditar 

tición fij

nterior, 

y arb

e resol

antías 

cho a la

sdiccion

onal. 

a que d

ocal des

o, sien

rdo que

e notar 

a la sen

os y om

de su 

ano juris

ortunam

rdo que

a debida

el Tribu

legales 

rme a 

SX-JD

nto de K

mientos

la vio

adas en

resultó

bitraria 

ución 

esencia

a eficaci

nales y 

de form

sechó d

ndo qu

 tuvo po

que las

ntencia 

misiones

perspe

sdiccion

mente e

e la tuvo

a diligen

unal loc

al no 

lo est

DC-321/

Kanasín

s, manife

lación 

n la sen

ó determ

se de

de cu

ales d

ia de la

su ejec

ma inde

de plano

ue éste

or cump

s autorid

y denu

 que im

ctiva, e

nal loca

el incid

o por cu

ncia. 

cal faltó

sustan

tablecid

/2020 Y

n, Yucat

estacion

de las

ntencia p

minante

eclarara

atro de

el deb

as sente

cución, 

bida y 

o por im

e se 

plida la 

dades m

nciar qu

mpedían

evidenc

al, pues 

dente, 

umplida

ó a sus

nciar el

do en 

Y ACUM

tán; con

nes y de

s medid

primige

e para q

 cump

e sept

bido p

encias e

previst

fuera d

mproced

interpus

sentenc

municip

ue conti

 el ejerc

cia el in

conside

esto e

a, eviden

s obliga

l incide

la legi

MULADO

29

n lo que

efensas

das de

nia. 

que, de

plida la

tiembre,

proceso,

emitidas

to en e

de toda

dente e

so con

cia, con

pales no

nuaban

cicio de

ndebido

eró que

es, con

nciando

aciones

ente de

slación,

O 

9 

e 

s 

e 

e 

a 

, 

, 

s 

l 

a 

l 

n 

n 

o 

n 

e 

o 

e 

n 

o 

s 

e 

, 



SX-JDC-321/2020 Y ACUMULADO 

30 

eludiendo su deber de constatar y vigilar el exacto y total 

cumplimiento de su sentencia. 

101. Con lo cual, el órgano jurisdiccional local violó el principio 

de legalidad y exhaustividad, así como las formalidades 

esenciales del procedimiento y, con ello, los derechos humanos 

a la tutela judicial efectiva y acceso a la jurisdicción; además de 

violentar su derecho a obtener una sentencia sobre el fondo de 

la cuestión planteada y su cabal ejecución. 

102. Aunado a ello, manifiesta que la falta de fundamentación 

y la indebida motivación de la resolución impugnada, en virtud 

de que omite citar el precepto legal o normas jurídicas 

aplicables de manera concreta al caso, que justifique desechar 

de plano el incidente de cumplimiento promovido de forma 

oportuna. 

103. De igual manera, considera que carece de una adecuada 

motivación, ya que los motivos expresados no se ajustan a los 

presupuestos establecidos en la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Yucatán para 

que opere el desechamiento, al no precisar los motivos reales y 

directos del sentido de su determinación. 

104. Además, refiere que el incidente promovido no 

encuadraba en alguna de las cáusales previstas en el artículo 

54 de la Ley de Medios loca, para desecharlo de plano, pues no 

devenía frívolo y fue presentado de manera oportuna. 

105. Asimismo, añade que la resolución impugnada es 

incongruente, pues contrario a lo considerado por la autoridad 
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108. De tales derechos fundamentales cabe destacar el 

relativo al monopolio del Estado para impartir justicia, que 

constituye la finalidad sustancial de la función jurisdiccional del 

Estado, la cual debe ser conforme a los principios que a 

continuación se enlistan: 

• Justicia pronta: Consistente en el deber jurídico de las 

autoridades jurisdiccionales en principio y, por analogía, 

de aquellas autoridades que ejerzan facultades que 

impliquen materialmente la resolución de conflictos de 

intereses de trascendencia jurídica, de resolver esas 

controversias dentro de los términos y plazos que para tal 

efecto se establezcan en las leyes respectivas. 

• Justicia completa: Es el principio que tiene como 

premisa sustancial que la autoridad que conoce de la 

controversia emita pronunciamiento respecto de todos y 

cada uno de los aspectos debatidos; con ello se garantiza 

al justiciable la obtención de una resolución en la que, 

mediante la aplicación del Derecho al caso concreto, se 

resuelve en forma plena, completa e integral, si le asiste o 

no la razón sobre los derechos que aduce vulnerados. 

Consiste en la resolución total de la controversia. 

• Justicia imparcial: Este principio impone al juzgador el 

deber de emitir una resolución conforme a Derecho, sin 

desviaciones, a favor o en contra de alguna de las partes 

por razones subjetivas o personales; implica la 

inexistencia de filias o fobias de carácter personal, 

respecto de alguna de las partes, que impidan la 

impartición auténtica de justicia. La sentencia no debe 
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pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 

decisión".11 

111. También se debe resaltar que en el citado artículo 17 de 

la Constitución federal, se utiliza el adjetivo "expeditos" al 

calificar a los órganos jurisdiccionales que impartirán justicia, lo 

cual significa que tales órganos estén prestos y en plena 

disposición jurídica, sin que exista algún obstáculo o 

impedimento, formal o material, que les imposibilite o dificulte, 

de manera injustificada o antijurídica, cumplir con la función 

estatal de impartir justicia "en los plazos y términos que fijen las 

leyes"; empero, ello no quiere decir que no se puedan imponer 

límites o requisitos para ejercer el derecho de acceso efectivo a 

la justicia, siempre que estos límites, restricciones o requisitos 

sean necesarios, razonables y proporcionales. 

112. El derecho fundamental de acceso eficaz a la justicia 

también es regulado en el Derecho Convencional, 

específicamente en el artículo 25, de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, que prescribe el deber jurídico de 

los Estados Parte de conceder a todas las personas un recurso 

judicial sencillo y efectivo, para controvertir los actos violatorios 

de sus derechos, los cuales pueden estar reconocidos tanto en 

la legislación interna, como en la citada Convención. 

113. Ahora bien, tratándose de la jurisdicción en materia 

electoral, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
                                                 
 
 
11 Tesis 1a./J. 103/2017 (10a.) de rubro DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. décima Época, Primera Sala, Libro 48, noviembre de 2017, 
Tomo I, pág. 151. 
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117. Sobre la base anterior, es dable concluir que el Estado 

mexicano no sólo está obligado a establecer órganos 

jurisdiccionales para hacer efectivo el derecho a la justicia de 

toda persona, sino que además esto conlleva una exigencia 

constante en que dicha justicia sea a través de un recurso 

sencillo y rápido, que dé como resultado la impartición de 

justicia pronta, completa e imparcial, hasta lograr el 

cumplimiento cabal de sus determinaciones. 

Postura de esta Sala Regional 

118. En el caso, esta Sala Regional considera fundado el 

agravio relacionado con la omisión de atender, sustanciar y 

resolver de manera oportuna el incidente de cumplimiento de 

sentencia presentado por la actora, debido a que, tal como lo 

manifestó, la presentación del escrito incidental fue promovido 

con anterioridad al Acuerdo de Plenario que la tuvo por 

cumplida; sin que en tal resolución se tomaran en cuenta los 

elementos manifestados por la actora, ni se sustanciara en su 

oportunidad el incidente respectivo como en derecho 

corresponde. Ello, en razón de las siguientes consideraciones: 

119. El quince de julio, el Tribunal local, en cumplimiento a la 

sentencia dictada por esta Sala Regional, determinó en el juicio 

JDC-030/2019: 

• Como medida de restitución, ordenó a los responsables 

entregar a la actora toda la información o documentación 

que solicite, la cual deberá estar completa. 
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las responsables, que repercuten en la afectación de los 

derechos político electorales para el ejercicio de su cargo; por 

tanto, solicitó iniciar las medidas de apremio y seguridad 

previstas en la Ley de Medios local. 

124. En razón del escrito de contestación a la vista de la 

actora, el Tribunal local tuvo por presentada la documentación y 

ordenó darles vista a los responsables, en razón de que se 

manifestaba el incumplimiento. 

125. En contestación a la vista, el veintiuno de agosto, el 

Presidente, Secretario y Tesorero presentaron oficio ante la 

autoridad responsable, manifestando que la documentación 

señalada en la sentencia de quince de julio fue entregada a la 

actora, lo cual fue constatado bajo la fe de notario público; y 

respecto de la demás documentación, manifestaron que ello no 

fue parte de a litis fijada, por tanto, pidieron tener por 

cumplimenta la sentencia. 

126. Respecto a la contestación a la vista de los responsables, 

el Tribunal local únicamente ordenó tener por recibida la 

documentación y agregarla al expediente; sin que se desprenda 

una vista a la actora. 

127. Posteriormente, el veintiséis de agosto, la actora Flor de 

Liz Xóchitl Delgado Caballero presentó ante el Tribunal local un 

incidente de cumplimiento de la sentencia JDC-030/2019, en el 

que manifestó que los responsables no la habían restituido en 

el goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, sino, 

que continuaron cometiendo actos y omisiones de la misma 
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presentado el veintiséis de agosto, en razón de que se quedó 

sin materia con el dictado del Acuerdo Plenario de cuatro de 

septiembre. 

132. Sin embargo, de las constancias del expediente, se 

advierte que el Tribunal local no dio el trámite correspondiente 

al incidente de cumplimiento de sentencia, aunado a que, en el 

Acuerdo Plenario de cuatro de septiembre, no fue atendido, ni 

se pronunció al respecto. 

133. Por tanto, como se puede observar, la actividad procesal 

con motivo de la promoción del incidente de cumplimiento de la 

actora ocurrió treinta y cinco días después de su presentación, 

y el Acuerdo Plenario que determinó cumplida la sentencia, se 

emitió nueve días después haberlo presentado. 

134. Lo anterior, hace evidente que, en el referido Acuerdo 

Plenario, no se tomó en cuenta los planteamientos de la actora, 

vulnerando con ello la tutela judicial efectiva y el derecho de 

acceso a la justicia de la actora. 

135. Por tanto, a juicio de este órgano jurisdiccional, el 

Tribunal local se encontraba obligado a pronunciarse sobre el 

escrito incidental de manera oportuna, ya que, si bien dicha 

autoridad responsable emitió una resolución incidental en el que 

lo desechó de plano, lo cierto es que, el pronunciamiento 

respectivo lo debió hacer de manera previa a declarar cumplida 

la sentencia, lo anterior con la finalidad de no dejar en estado 

de indefensión a la actora; aunado a que no existía 

impedimento para formar el incidente respectivo. 
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no se le ha entregado la documentación completa en los 

términos de la sentencia y por tanto fue incorrecto que se 

tuviera por cumplida. 

141. Ahora bien, en atención a que la pretensión final de la 

actora ya fue colmada ─de que se revocará la declarativa de 

estar cumplida la sentencia─, derivado del estudio realizado 

con anterioridad, es por lo que se considera innecesario atender 

tales planteamientos. 

142. Esto es así porque a partir de lo expuesto en los agravios 

A y D, se dejaron insubsistentes todas las actuaciones en las 

que el Tribunal local hubiera tenido por cumplida la sentencia, 

para el efecto de que sustancie, analice y resuelva lo que en su 

derecho corresponda respecto al cumplimiento de la sentencia. 

De ahí que si los agravios planteados tienen que ver justamente 

con el cumplimento a la sentencia, y al haberse colmado tal 

pretensión, ahora sea innecesario su estudio. 

C. Incumplimiento de medidas de restitución y no 

repetición 

143. Al respecto, la actora manifiesta, en esencia, que la 

resolución de veinticinco de septiembre que tuvo por cumplida 

la sentencia de origen fue incongruente. 

144. Lo anterior porque el hecho de no entregar diversa 

información que solicitó por escrito a las autoridades 

municipales, de manera adicional a la ordenada en la sentencia 

de origen, vulnera las medidas de no repetición. 
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149. En principio se precisa que, dada la calificativa de los 

agravios estudiados con posterioridad, que versan 

exclusivamente sobre el cumplimiento de la sentencia en 

cuanto a la medida de restitución relativa a la entrega de 

diversa documentación ordenada en la sentencia inicial, esta 

Sala Regional considera innecesario atender los planteamientos 

encaminados a tal medida, pues será materia de 

pronunciamiento por parte del Tribunal local al sustanciar y 

resolver nuevamente el incidente de cumplimiento. 

150. Por otra parte, respecto a los agravios relativos en 

relación con la medida de no repetición, a juicio de esta Sala 

Regional tales planteamientos se califican como infundados 

por una parte y fundados en otra, por las siguientes razones: 

Marco normativo 

151. La Sala Superior ha señalado que, el principio de 

impartición de justicia completa, previsto en el artículo 17 

constitucional, implica la posibilidad de establecer medidas que 

hagan efectivos los fallos judiciales y, en su caso, aseguren la 

reparación de los derechos de los afectados.13 

152. Además, el artículo 63.1 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos alude expresamente a la reparación 

integral, y si bien lo hace como un efecto de las sentencias de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos, tal disposición 

se ha interpretado como fundamento para interiorizar al 

                                                 
 
 
13 Ver SUP-JDC-1028/2017-Inc2 
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contra la mujer (Belém do Pará) y 1 y 2.c de la Convención 

sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer, el reconocimiento de los derechos de la mujer a 

una vida libre de violencia y discriminación, así como de acceso 

a la justicia en condiciones de igualdad, implica la obligación 

para todos los órganos jurisdiccionales del país de impartir 

justicia con un enfoque o visualización favorable en razón 

de género. 

157. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ha establecido que el derecho de la mujer 

a una vida libre de discriminación y de violencia, implica la 

obligación de toda autoridad jurisdiccional de actuar con debida 

diligencia en casos de violencia contra las mujeres e 

incluso adoptar una perspectiva de género para evitar 

condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar 

su situación particular. 

158. La perspectiva de género –de acuerdo con la Primera 

Sala– es una categoría analítica para deshacer lo que histórica, 

social y culturalmente se ha entendido como «lo femenino» y 

«lo masculino»; por lo cual, la obligación de juzgar con 

perspectiva de género significa reconocer la particular 

situación de desventaja en la que históricamente se han 

encontrado las mujeres, como consecuencia de la 

construcción sociocultural desarrollada en torno a la posición y 

al rol que debieran asumir. 

159. En ese sentido, en el ámbito de la interpretación judicial, 

dicha categoría analítica se traduce en el reforzamiento de la 
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que solicitó al ayuntamiento con posterioridad al dictado de la 

sentencia, y el no habérsele entregado, desde su óptica, trae 

aparejado el incumplimiento de la medida de no repetición y, 

por tanto, considera incorrecto que el Tribunal local tuviera por 

cumplida la sentencia inicial. 

164. A juicio de esta Sala Regional lo infundado del 

planteamiento deriva de que la actora parte de una premisa 

incorrecta en el sentido de que la medida de no repetición es de 

tracto sucesivo y en tanto no dejen de realizar actos que 

generen violencia política de género, la sentencia no puede 

tenerse por cumplida. 

165. Esto es así, porque la medida de no repetición dictada 

por el Tribunal local consistió en que se abstuvieran de ejercer 

actos en perjuicio de la actora, en ese sentido, tal medida se 

refiere a actos futuros e inciertos y por tanto no pueden ser 

revisados dentro del cumplimiento de la sentencia emitida, al no 

ser una orden específica de hacer (entregar documentos, 

convocar a sesiones, etc.), y, por tanto, no pueden ser materia 

de cumplimiento de una sentencia.  

166. Sin embargo, lo fundado del agravio radica en que, tal 

como lo señaló la actora, el Tribunal local no debió dejar a salvo 

sus derechos, contrario a ello, debió actuar con mayor diligencia 

y escindir sus planteamientos para conocer en un nuevo juicio, 

lo cual incluso, generaría un mayor beneficio a la propia actora, 

pues en todo caso, de acreditarse tales conductas, el Tribunal 

local debe buscar restituir, con una orden directa, y como 

medida de restitución, el derecho vulnerado.  
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violencia política en su contra, el tribunal debió dar cauce a un 

nuevo juicio en el que, a partir de los nuevos actos denunciados 

y del antecedente que  ya tiene en cuanto a dicha problemática, 

le permita evidenciar si se configura alguna conducta, e incluso, 

si se continúa obstaculizando a la actora en el ejercicio de su 

cargo como regidora, tal como ya se estableció en el juicio 

ciudadano JDC-30/2019, y en ese sentido encontrarse ante la 

posible reiteración de actos u omisiones de la misma 

naturaleza. 

171. Lo anterior, es acorde con lo expresado en la 

jurisprudencia 48/2016 de rubro: VIOLENCIA POLÍTICA POR 

RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 

ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 

AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES,18 que señala la obligación de realizar un 

análisis de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de 

hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso. 

172. Además, también deben tenerse presentes los diversos 

criterios emitidos tanto por esta Sala Regional como la Sala 

Superior, en el sentido de que, el cometer conductas que 

constituyen violencia política contra las mujeres, puede traer 

como consecuencia no solo la orden de restituir a la afectada, 

sino también, el incumplimiento de un requisito constitucional y 

legar para ejercer el derecho a ser votado, esto es no cumplir 

con el modo honesto de vivir. 
                                                 
 
 
18 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 
49, así como en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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Constitución local y las leyes que de ellas emanan, al incumplir 

sus obligaciones generales de respetar proteger garantizar y 

promover los derechos humanos, faltar a su deber de tutela 

judicial efectiva y a la previsión de que todos sus actos se 

sujeten invariablemente a los principio s de constitucionalidad, 

convencionalidad y legalidad. 

177. Respecto a dicho planteamiento se dejan a salvo los 

derechos de la actora para hacerlos valer ante la autoridad 

correspondiente. 

178. Lo anterior, toda vez que esta Sala Regional únicamente 

se puede pronunciar sobre la legalidad, constitucionalidad o en 

su caso convencionalidad de la sentencia que emitió el Tribunal 

responsable y los efectos sólo implican la confirmación, 

revocación o modificación de lo resuelto, es decir, este órgano 

jurisdiccional no puede implementar, en el caso concreto, 

mecanismos de sanción respecto al actuar de la y los 

Magistrados del Tribunal Electoral local. 

OCTAVO. Efectos de la sentencia 

179. En atención a los agravios que resultaron fundados, se 

dictan los siguientes efectos: 

I. Se revoca la resolución de treinta de septiembre del 

año en curso dictada en el incidente de cumplimiento 

de sentencia relativo al juicio ciudadano local JDC-

30/2019. 

II. Se ordena al Tribunal local dar trámite al escrito 

incidental presentado por Flor de Liz Xóchitl Delgado 
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párrafo tercero, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

180. Por último, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de este juicio se agregue al expediente 

para su legal y debida constancia. 

181. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano SX-JDC-329/2020 

al diverso SX-JDC-321/2020, en conformidad con lo razonado 

en el considerando segundo de esta ejecutoria, y deberá 

glosarse copia certificada de los puntos resolutivos de la 

presente sentencia al expediente del juicio acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca la resolución de treinta de septiembre 

del año en curso dictada en el incidente de cumplimiento de 

sentencia relativo al juicio ciudadano local JDC-30/2019, para 

los efectos precisados en el considerando CUARTO de la 

presente sentencia. 

TERCERO. Se dejan insubsistentes tanto el acuerdo de 

cuatro de septiembre del año en curso que tuvo por cumplida la 

sentencia, como la resolución dictada en el incidente de 

inconformidad en la ejecución de sentencias emitido el 

veinticinco de septiembre del año en curso. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 

la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda, quien emite 

voto razonado; y Adín Antonio de León Gálvez, ante el 

Secretario General de Acuerdos, José Francisco Delgado 

Estévez, quien autoriza y da fe. 

VOTO RAZONADO21 QUE FORMULA LA MAGISTRADA EVA 

BARRIENTOS ZEPEDA, EN RELACIÓN CON LA 

RESOLUCIÓN DEL JUICIO SX-JDC-321/2020 y SX-JDC-

329/2020, ACUMULADOS.  

Con el debido respeto de mis compañeros que integran el 

Pleno, emito el presente voto razonado, para expresar las 

razones por las que, en este caso, acompaño la propuesta de 

solución en los presentes juicios, relacionados con un caso de 

violencia política en razón de género en un municipio del estado 

de Yucatán. 

I. Posición personal en casos que impliquen violencia 

política en razón de género. 

Al resolver los juicios identificados con las claves SX-JE-284-

2020 y SX-JDC-311/2020 del índice de esta Sala Regional, 

emití voto particular en cada caso, al considerar que el 

procedimiento especial sancionador es la vía idónea para 
                                                 
 
 
21 Con fundamento en el artículo 48, primer párrafo, del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y 199, fracción XV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.  
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II. Planteamiento del caso 

El veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, Flor de Liz 

Xóchitl Delgado Caballero, ostentándose como Síndica 

Municipal del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán presentó 

demanda de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano ante el Tribunal Electoral del Estado 

de Yucatán local a fin de impugnar diversos actos que atribuyó 

al Presidente y al Tesorero Municipal del propio ayuntamiento, 

relacionados con la vulneración a su derecho de ejercer el 

cargo; medio de impugnación que se radicó con el número de 

expediente JDC-030/2019 del referido órgano jurisdiccional 

local. 

El quince de julio, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán22 

resolvió el medio de impugnación identificado con la clave JDC-

030/2019, en el sentido de considerar fundados los agravios 

hechos valer, relacionado con la omisión de entregar la 

información solicitada de manera completa (actas de sesiones 

de cabildo, información vinculada con el presupuesto, 

organigrama municipal, entre otros) lo que se relacionó con una 

violación al derecho político electoral de ser votada en la 

vertiente de desempeño del cargo.  

A partir de las omisiones atribuidas al Presidente Municipal, 

Tesorero y Secretario, el TEEY consideró que los actos materia 

de impugnación constituían violencia política en razón de 

                                                 
 
 
22 En lo sucesivo podrá denominársele Tribunal local o por sus siglas TEEY 
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promovido con anterioridad al acuerdo de cumplimiento, 

teniendo por efecto que en la resolución que tuvo por cumplida 

la sentencia local no se tomaran en cuenta los planteamientos 

de la actora sobre la omisión de entregarle nueva 

documentación y que la documentación que se le había 

entregado estaba incompleta; asimismo, porque el Tribunal 

local no le dio trámite al incidente.  

Mientras que, por cuanto hace a lo relacionado con el 

incumplimiento de las medidas de restitución y no repetición 

ordenadas en el juicio primigenio; esto es, la omisión del 

Tribunal local de atender los planteamientos relativos a la 

comisión de diversas omisiones que constituyen violencia 

política en razón de género también se declara fundado, y se 

ordena escindir los planteamientos para que sean analizados 

con perspectiva de género en un nuevo juicio. 

En ese contexto, la calificación del agravio radica en que el 

TEEY no debió dejar a salvo sus derechos, sino que debió 

actuar con mayor diligencia y escindir los planteamientos de la 

actora que en la instancia local se consideraron novedoso, a un 

juicio nuevo. 

IV. Razones por las que acompaño la sentencia. 

1. En principio, quiero dejar constancia que coincido 

plenamente con el criterio adoptado en el presente asunto, en el 

sentido de que la presentación del escrito incidental de 

veintiséis de agosto debió haberse tomado en cuenta al 

momento de dictar el acuerdo por el cual el Tribunal local tuvo 

por cumplida la sentencia. 
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Máxime si se tiene presente que, de los antecedentes que 

conforman la cadena impugnativa, el TEEY previamente 

declaró la violencia política en razón de género y estableció a 

favor de la síndica municipal, medidas de restitución, así como 

medidas de no repetición. 

Razones por las que considero, corresponde al propio órgano 

jurisdiccional que las dictó, velar por su estricto cumplimiento, 

en tanto que, en el nuevo juicio, tendrá la posibilidad de 

pronunciarse incluso, sobre la eventual repetición del acto 

reclamado que ya fue juzgado como violencia política en razón 

de género. 

2.  Vista al Instituto electoral y de participación ciudadana 

para el inicio del Procedimiento Especial Sancionador.  

Si bien coincido con el sentido y las consideraciones que 

sustentan la resolución, existe un aspecto que considero se 

pudo atender en la presente ejecutoria, a fin de establecer 

como uno de sus efectos, el de dar vista al instituto electoral 

local para que se pronunciara y analizara los planteamientos de 

la actora, vía Procedimiento Especial Sancionador. 

Ya que con motivo del Decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el trece de abril de dos mil veinte, por el que se 

reformaron diversas leyes23 con la finalidad de proteger a las 

mujeres de actos que pudieran constituir violencia política en 
                                                 
 
 
23 La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley de Medios, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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en razón de género, se sustancien a través del Procedimiento 

Especial Sancionador26. 

Por lo anterior, mi convicción es que corresponde a los 

organismos públicos locales electorales, a través del 

Procedimiento Especial Sancionador, conocer de las conductas 

que constituyan violencia política en razón de género, pues de 

acuerdo a la normativa estatal y federal, ese procedimiento es 

la vía idónea para el análisis de esos asuntos.  

Máxime si se considera que la vía especial sancionadora para 

conocer de las quejas o denuncias relacionadas con Violencia 

política contra las mujeres en razón de género, privilegia la 

celeridad en la instrucción, la certeza de la acreditación de los 

hechos, con garantías procesales para las partes, y la 

resolución de las quejas o denuncias, en las que es posible 

adoptar medidas la restitución integral del derecho vulnerado. 

En efecto, el procedimiento especial sancionador se caracteriza 

por ser sumario al contar con plazos expeditos para resolverse, 

con independencia de que las conductas objeto de análisis 

tengan incidencia dentro o fuera de los procesos electorales. 

Ello implica que las diligencias de investigación se lleven a cabo 

en un plazo razonable, idóneo y proporcional, debiendo 

justificar su necesidad y oportunidad. 

La reforma fue clara en establecer que las conductas infractoras 

pueden darse dentro o fuera del proceso electoral, sin embargo, 

                                                 
 
 
26 Artículo 373.   
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de género27 no existe impedimento legal para esta Sala 

Regional de vista de forma directa al organismo público local 

electoral que corresponda, al considerar que el procedimiento 

especial sancionador es la vía idónea para investigar y 

sancionar este tipo de conductas, a fin de evitar dilaciones 

innecesarias. 

De ahí las razones que justifican el sentido de mi voto. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

                                                 
 
 
27 Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de abril de 
dos mil veinte, se reformaron: la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley de 
Medios, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
fue con la finalidad primigenia de proteger a las mujeres en contra de actos que pudieran 
constituir violencia política en razón de género, en este sentido las intenciones el 
legislador con la reforma fueron dos, la de prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
política en razón de género en contra de las mujeres y, de igual manera,  establecer 
medidas de protección y reparación del daño, de esta forma se puede contribuir a 
garantizar el derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia en materia 
electoral. 


